RES.  Nº1269/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008601, Ent. Nº1383/2017)


VISTO: el Oficio Nº 55/2017, de fecha 16/01/17, remitido por la Contadora Delegada ante la Junta Departamental de Florida, relacionado con la reiteración del gasto emergente del contrato de arrendamiento de obra suscrito con Saravia Martínez, Matilde;  

RESULTANDO:
1) que mediante Resolución Nº 3.378/16 de fecha 30/05/16, el Intendente dispuso la contratación en forma directa de la empresa unipersonal, Saravia Martínez Matilde, bajo la modalidad de arrendamiento de obra, por $ 260.000 más IVA, para elaborar el Proyecto de Ordenanza Departamental, conforme a lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sustentable.  El contrato se celebró, con fecha 17/06/16;            
                   

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/12/216, acordó observar el gasto, en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo211 Literal B) de la Constitución de la República, y por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

3) que mediante Resolución Nº 5727/17, el Intendente dispuso reiterar el gasto, aduciendo razones de servicio;

CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;


2) que los argumentos esgrimidos por el ordenador no guardan relación directa con la observación formulada por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 21/12/2016;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Florida; y

3) Comunicar a la Intendencia de Florida.
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